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Bogotá, D.C., 2023-01-24 15:57

Señora 
MARÍA CRISTINA OCAMPO BOTERO
Peticionaria
Marinilla – Antioquia  

Asunto: Respuesta a su oficio OFI22-00173948 / GFPU 13050000 producto del oficio 
de traslado 40042022E2024338 por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible – MADS del 28 de diciembre de 2022. “Petición interpuesta por la ciudadana 
María Cristina Ocampo Botero, en relación con “Remitimos para su conocimiento, 
comunicación del Observatorio de DDHH Paz y Ambiente quien refiere presuntas 
afectaciones a la comunidad por parte de la construcción de la Central Hidroeléctrica y 
puente de acceso a la misma (Marinilla Antioquia)”. 
Expediente: 15DPE50853-00-2023

Respetada señora Marjorie:

En atención a la comunicación mencionada en el asunto, producto del traslado por parte del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS elevado por la señora María Cristina 
Ocampo Botero y por medio del cual remite “presuntas afectaciones a la comunidad por parte 
de la construcción de la Central Hidroeléctrica y puente de acceso a la misma (Marinilla 
Antioquia)”, esta Autoridad Nacional en cumplimiento a las funciones y competencias 
establecidas a través de los Decretos 3573 del 27 de septiembre de 2011, 376 del 11 de marzo 
de 2020 y 1076 del 26 de mayo de 2015, procede a dar respuesta a su solicitud bajo los 
siguientes términos:

Sea lo primero indicar que, a través del Artículo 2.2.2.3.2.2. “Competencia de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA)”. La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
-ANLA- otorgará o negará de manera privativa la licencia ambiental para los siguientes 
proyectos, obras o actividades:

(…)
4. En el sector eléctrico:

a) La construcción y operación de centrales generadoras de energía eléctrica con 
capacidad instalada igual o superior a cien (100) MW.

Por su parte, si los proyectos, obras o actividades relacionadas con generación de energía 
presentan valores inferiores a los descritos anteriormente, serán las corporaciones autónomas 
regionales, quienes otorgaran o negaran de manera privativa la licencia ambiental de acuerdo 
con lo descrito en el Artículo 2.2.2.3.2.3. “Competencia de las Corporaciones Autónomas 
Regionales” del Decreto 1076 de 2015.
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Ahora bien, una vez en contexto, se procedió a  revisar la información que reposa en nuestro 
Sistema de Información de Licencias Ambientales – SILA, así como el visor geográfico AGIL, 
de los cual se obtuvo como resultado que, en el municipio de Marinilla – Antioquia, no se 
encuentra licenciado por esta Autoridad Nacional el proyecto Central Hidroeléctrica Escuela 
de Minas.

Dado lo anterior, esta Autoridad Nacional realiza copia de su solicitud a la Corporación 
Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Rionegro y Nare - CORNARE, para que sea 
esta entidad quien en cumplimiento a sus funciones y competencias adelante las gestiones 
pertinentes y atienda su petición.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud y quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – a través 
de los siguientes canales: Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC 
– ubicado en la carrera 13A No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de 
lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la 
Autoridad www.anla.gov.co; Correo Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de –
 PQRSD –; GEOVISOR – AGIL – , para acceder a la información geográfica de los 
proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio web ANLA o  Línea Telefónica directa 601 
2540100, línea gratuita nacional 018000112998 y WhatsApp +57 3102706713. 

Cordialmente,

SERGIO ALBERTO CRUZ FIERRO
Coordinador del Grupo de Servicio al Ciudadano

Copia para: CORNARE 
      cliente@cornare.gov.co 

        notificacionesjudiciales@cornare.gov.co 
                     

MARJORIE ISABEL VIZCAINO FONTALVO
CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LOS DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS     INTERNACIONALES
contacto@presidencia.gov.co  

Anexos: Si Anexos

Medio de Envío: Correo Electrónico

Ejecutores
JULIAN ALBERTO GALAN
Profesional Especializado
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Revisor / L�der
ALVARO HERNAN PAIPA 
GALEANO
Profesional Especializado
 
 

Fecha: enero de 2023

Archívese en: 15DPE50853-00-2023   
Plantilla_Oficio_SILA_v5_42800

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la 
Entidad.
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